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Núm. 2.167

Delegación de Hacienda

La Dilección Gt.iOrai -de Impuestos 
Indirectos ha acordado, en 30 de 
abril próximo pasado, admitir a irá- 
máte la solicitud presentada por el 
Gremio Fiscal de Joyería R lojeria, 
Platería, Bisutería y Similares deZa- , 
ragoza para la exacción en régimen 
de Convenio local por el periodo de 
l.9 de enero a 31 de diciembre de 1964 
de los impuestos sobre el lujo que gra_ 
van las actividades de venta de Jo- 
yeria, Relojería, Platería, Bisutería y 
Similares sujetas a tributar por 'os 
epígrafes 7.9 a), 11.° a), b) y g).

Las condiciones a que habrá de su
jetarse el Convenio, según dicho 
acuerdo se realizarán, por una Co¿ 
misión mixta integrada por dos r - 
presentantes de esta Agrupación de 

' contribuyen'es y por otros tres . en 
representación de la Administración.

La Comisión Mixta, para establecer 
las expresadas condiciones, sé reuni
rá en esta De'egación ele Hacienda, 
previa convocaioria POr su. Presiiden_ 
t.e dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la publicación de es'e 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Los contribuyentes que no deseen 
acogerse al régimen de Convenio de
berán renunciar median e escrita di
rigido al l'mo. señor Director gene
ral de Intpuestos lndirec'05 a través 
de esta Delegación de Hacienda den

tro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación este aviso.

Lo que se hace público por conduc. 
to de dicho periódico oficial, para 
conocimiento de los contribuyentes 
integrados en la Agrupación solici
tante.

Zaragoza, 9 de' mayo de 1964.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
eos.

Núm. 2.167

La Dirección General de Impuestos 
Indirectos ha acordado, en 30 de 
abril próximo pasado, admitir a trá
mite la solicitud presentada por el 
Gremio Fiscal de Joyería- . Platería, 
Relojería, -Bisutería y Similares de 
Zaragoza, para la exacción, en régi_ 
men de Convenio provincial por el 
periodo l.9 de enero a 31 de diciem
bre d.e 1963 de los impuestos sobre 
el lujo que gravan las actividades de 
ventas de Joyas, Platas, Relojes, Bi- 
su:eros y Similares sujetas a tribu., 
tar por Jos epígrafes, 7 a), b) y e), 
11 a), b) y e). .

Las condiciones a qu. habrá de su
jetarse el Convenio, según dicho 
acuerdo se realizarán, por una Co_ 
misión mixta integrada por dos r:- 
presentantes de esta Agrupación di 
contri boyen les y por otros tres en 
representación de la Administración.

La Comisión Mixta, para establecer 
las expresadas condiciones, se reuni
rá en esta Delegación de Hacienda, 
previa convóca oria por su Presiden, 
te-dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. .

Los contribuyentes que no deseen 
acogerse al régimen de Convenio de
berán renunciar mediante escrito di
rígido al limo, señor Director gene, 
ral de Impuestos Indirectos a través 
de esta Delegación de Hacienda den
tro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este aviso.

Lo que se hace público por conduc_ 
lo de dicho periódico oficial, para 
conocimiento do tes contribuyentes 
integrados en la Agrupación solici
tante.
' Zaragoza. 9 de m'ayo de 1964.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
eos. *■ .

Núm. 2.167

La Dirección General de Impuestos 
Indirectos ha acordado, en 30 de 
abril próximo pasado, admitir a trá
mite la solici ud presentada por el 
Gremio Fiscal de Joyería, Platería Re
tejería y Similares de Zaragoza, pa_ 
ra la exacción, en régimen de Conve
nio provincial por el periodo de l.9 de 
enero a 31 de diciembre de 1964 de 
los impuestes sobre el lujo que gra
van las actividades de venta de Joye_ 

■ría Relojería, platería, Bisutería y 
Similares, sujetas a tributar por los 
epígrafes 7.9 a), b) y c), 11.° a), b) y 
e).

Las condiciones a que habrá de su
jetarse el Convenio, según dicho 
acuerdo ‘■e realizarán, por una Co
misión mixta integrada por dos 
presentantes de esta Agrupación de
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contribuyentes y por otros tres en 
^presentación de la Administración.

La Comisión Mixta, para 
las expresadas condiciones, 
rá en esta Delegación de 
previa convocatoria por su 
fe dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación

establecer 
se reuní- 
Hacienda, 
Presiden, 
naturales 
de es'e

conocimiento 
integrados en 
tante.

Zaragoza, 9

de 
la

de

los contribuyentes 
Agrupación solici-

mayo de 1964—El
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
eos.

anuncio en el “Boletín Oficia?» de 
<■ ta provincia.

Los contribuyentes que no deseen 
acogerse al régimen de Convenio de
berán renunciar mediante escrito di
rigido al limo, señor Director gene
ral de Impuestos Indirectos a través 
de esta Delegación de Hacienda den. 
tro de los ocho días -hábiles siguien
tes a la publicación de este aviso.

Lo que se hace público por conduc. 
■ to de dicho periódico oficial, para

Núm. 2.167

La Dirección General de Impuestos 
Indirectos ha acordado, en 30 
abril próximo pasado, admitir a

de 
irá-

máte la solici'ud presentada por el 
Subgrupo Sindical de Articulos para 
Deportes, de Zaragoza, para la exac-

I ción de las declaraciones juradas co- 
¡respondientes por las Asociaciones, 
Corporaciones Fundaciones Socieda
des y demás personas "jurídicas a que 
se refiere el anuncio de esta Alcaldía 
publicado en el “Boletín Oficial’' de 
la provincia del dia 17 de abril pró- 
xime pasado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de mayo de 1964. _  
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

ción en régimen de Convenio
vincial por el periodo 1.'

pro.
° de enero a

conocimiento 
integrados en 
tente.

Zaragoza, 9

de 
la

de

'os contribuyentes 
Agrupación solici-

mayo de 1964—E:
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
eos.

Núm. 2.167

La Dirección General de Impues 
Indirectos ha acordado, en 30

31 de diciembre de 1964 de los im
puestos sobre el lujo que gravan las 
actividades de fabricación de Balo
nes dc Cuero para Deportes, sujems 
a tributar per los epígrafes 5.6 
, Las con di cienes a que habrá de su
jetarse el Convenio, según dicho 
acuerdo se realizarán, por una Co. 
misión mixta integrada por dos re
presentantes de esta Agrupación de 
con tribu yen'es y por otros tres en 
representación de la Administración.

Núm. 2.175

La Muy ilustre Comisión Permanen-
te, en sesión celebrada el diai de ayer, 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir '
jenación de 
ten tes en la

Lo que se 
del público

para la subasta de ena. 
diversos vehículos exis- 
Torre de Bruil.
pone en conocimiento 
mediante el presente

os 
de

abril próximo pasado, admitir a trá- 
máte la solicitud presentada por el 
Grupo Sindical de Venta de Fio es 
Naturales de Zaragoza, para^ la exbc-
ción

La Comisión Mixta, para 
las expresadas condiciones, 
rá en esta Delegación de 
previa convocatoria por su 
te dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación

establecer 
se reuní- 
Hacienda, 
Presiden, 
naturales 
de este

en régimen de Convenio lobal
por el periodo de 1.9 de enero a 31 
de diciembre de 1964 de los impues. 
tos sobre el lujo que gravan las actL 
vidades de Venta de Flores Naturales, 
‘ijetas a tributar por los epígrafes 

189 e). "
Las condiciones a qug habrá de su

jetarse el Convenio, según dicho 
acuerdo sé realizarán, por una Co_ 
misión mixta integrada por dos re
presentantes de esta Agrupación de 
contribuyentes y por otros tres en । ^presentación de la Administración.

anuncio en el "Boletín Oficia!” de 
esta provincia.

Los contribuyentes que no deseen 
acogerse al régimen de Convenio de
berán renunciar mediante escrito di
rígido ai limo, señor Director gene
ral de Impuestos Indirectos a través 
de esta Delegación de Hacienda den
tro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación .de este aviso.

Lo que se hace público por conduc
to de dicho periódico oficial, para

anuncio oficial para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efect0 di- 
ch0 expediente con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Se. 
cretaria General por un plazo de 
cch0 días hábiles, a contar desc^ la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin.. 
cía, en cumplimiento de lo determi-
nado en el Reglamento de
ción municipa-l 
1953.

Zaragoza 30 
Alcalde, Luis

de 9 de
Contrata- 
enero de

de abril de 1964.—El
Gómez Laguna.—Por

acuerdo de S. E.: El Secretario gene_
ral, Luis Aramburo.

La Comisión Mixta, para, 
las expresadas condiciones, 
rá en esta Delegación de 
previa convocatoria por su 
te dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación

establecer 
se reuní- 
Hacienda, 
Presiden, 
naturales 
de este

conocimiento 
integrados en 
tante.

Zaragoza, 9

Núm. 2.175
de 
la

de

los contribuyentes 
Agrupación solici-

mayo de 1964.—El
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos.

anuncio en el “Boletín Oficia?» de 
esta provincia.

Los contribuyentes que no deseen 
acogerse al régimen de Convenio de
berán renunciar mediante escrito di
rigido al limo, señor Director gene, 
ral de Impuestos Indirectos a través 
de esta Delegación de Hacienda, den- 
’ro de los ocho dias hábiles sigüien- 
les a la publicación de este aviso.

Lo que se hace público por concluc. 
10 de dicho periódico oficial, para

SEcciOrf q u :n t a

Núm. 2.200

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

Arbitrio sobre incremento del valor 
de los ierre nos tasa de equivalencia

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente adop
tado en sesión de 13 del aotual, que
da prorrogado hasta el dia .30 de ju
nio próximo el plazo para presenta-

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
bor que ante esta Sala se ha Ínter- 
puesto recurso contencioso.adminis- 
trativo número 40 de 1964 promovido 
por don Eduardo Franco Abadía con- 
ira acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de Pina d€ Ebro, de 26 de febrero de 
1964, que denegó la solicitud del re
cúrrente dle qt^ le fueran reconocí, 
dos tres quinquenios, y contra el de 
10 de abril de 1964 deseslim-atorio del 
recurso de reposición. .

Lo que se publica en este periódico 
olicial para conocimiento do perso
nas o entidades que puedan estar
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legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de Ja vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula, 
dora de esta' Jurisdicción.

Inmortal Ciudiad de Zaragoza a 8 
ce mayo de 1964.—El Secretario, Jo
sé Olivan.—-Visto bueno: El Presiden
te José Trujillo.

Núm. 2-144

Ayudantía Militar de Marina 

de Marín

Provincia de Zaragoza

Relación filiada de los inscriptos 
de Marina de este Distri.o, nacidos 
en el año de 1945, en Ja provincia 
arriba expresada, alistados para e! 
reemplazo de 1965 de Marina, que 
deberán ser excluidos del alista mien
to para el servicio del Ejército, de 
¿cuerdo con lo dispuesto en el ar_ 
ticulo 51 de la Ley de Reclutamiento 
de la Armada:

Número s. s.: 218.
Nombres: José J. Aristi San Gil.
Nombre de los padres: José J. e 

Isabel.
Naturaleza: Zaragoza.
El Ayudante M'. de Marina, fosé 

Martin Méndez.
_.k ;

Num. 2.122

Comandancia Militar de Marina 
de Santander

Trozo de capital

Relación nominal foliada y filiada 
de los inscriptos de este trozo perte_ 
necientes al reemplazo de 1965, defi
nitivamente alistados que se levanta 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Reglamento para, apli
cación de la vigente Ley de Reclute- 
miento y Reemplazo de la Mlarineria 
de la Armada, para su publicación en 
el ‘'Bole in Oficial” de ¿a provinciade 
Zaragoza, los cuales deben ser ex- 
chídos del alistamiento del Ejército 
do Tierra.

Fo'io: 6/65.
Nombres y' apellidos: Antonio 

M. Martínez Sovedia.
Nombres de los padres: Elias y 

Ana María.
Naturaleza: Mcrata de Jalón (Zara

goza).

Fecha de nacimiento: 23 de febre
ro de 1945.

Santander, 28 de abril ds 1964 — 
El Jefe Centro Movilización y Reser
vo Mlarcos Ruiloba.

Num. 2.187

Instituto Nacional de Colonización

En uso de lás atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-ley de 
20 de mayo de 1949 esta Dirección 
General ha resuello señalar el día 19 
de mayo de 1964 para que ante el Al
calde de Ejea de los Caballeros se 
efectúe el pago del justiprecio de las 
tierras en exceso de la finca “Venta 
de Guiral” parcela 208 y 446_a de los 
=xctcres XXV y XXIV de la zona re
gable de Bardenas, sita en dicho rér- 
jnino municipal, con una superficie 
de 126-76-05 hectáreas cuya expropia, 
ción forzosa se tramita por el Insti.. 
luto Nacional de Colonización, según 
lo dispuesto en Ja Ley de 21 de abril 
de 1949.

Lo que se hac^ público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu. 
lo 49 del Reglamenío de 26 de abril 
de 1957, redactarlo para la ejecución 
de la Ley de 16 de dieiembre de 1954.

Madrid, 4 de mayo de 1964. — El 
Director general: P. D- Angel Martí
nez Borque,

N'úm. 2.185

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Venta de carne congelada 
de vacuno de importación

A partir de mañana s€ reanuda la 
venta de carne congelada de vacuno 
de importación en los establccimien. 
tos de costumbre y a los precios si
guientes:

Primera: 72 pesetas kilo.
Segunda: 50 pesetas kilo.
Tercera: 35 pesetas kilo.
Sebo: 6 pesetas kilo.
Hueso blanco: 5 pesetas kilo.
Hueso negro;. 1 pese'a kilo.

Zaragoza 13 de maye de 1964. — 
El Gcbernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 1.886

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 22 de abril de 1964 ha 
sido aprobado por esta Delegac ón 
Provincial de Trabajo el Convenio 
colectivo sindical formalizado para 
el Grupo de Agua, encuadrado en el 
Sindicato Provincial de Agua. Gas y 
Electricidad, que a continuación se 
transcribe:

Ambito de aplicación

Articulo l.9 Las estipulaciones con
tenidas en el presente Convenio re
girán y serán de aplicación a todo 
personal qu,e preste sus servicios en 
las empresas encuadradas en el Gru
po de “Agua”, perteneciente ai Sin
dicato Provincial de Agua, Gas y Elec.. 
tricidad.

Ambito territorial

Artículo 2.9 El presente Convenio 
afecta a todas las empresas y traba
jadores se mencionan en el ar
ticulo anterior, tanto de la ciudad de 
Zaragoza como de su provincia.

Ambito temporal

Artículo 3.9 El presente Convenio 
colectivo Se establece por dos años 
y entrará en vigor el dia l.9 de mayo 
del presente año 1964, cualquiera que 
sea la fecha de aprobación por Ja 
Autoridad laboral corespondiente. 
Automáticamente quedará prorrogado 
de año en año, por tácita reconduc
ción, si con tres meses de anticipa
ción, como mínimo, a la fecha de su 
vencimiento o en su caso a la de cual
quiera de sus prórrogas, ninguna de 
las partas lo hubiera- denunciado.

Jurisdicción e inspección .

Articulo 4.9 En orden a la juris
dicción e inspección de este Convenio 
s#- estará a lo legislado en Jai mate
ria. No obstante, y con el fin de re
solver las dudas que surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
irixta interpretativa, constituida por 
el Presidente del Sindicato Provincial 
de Agua Gas y Elecricidad, que ac
tuará dc Presidente, y dOg Vocales 
económicos y otros dos sociales, nom
brados entre los que han intervenido 
en kig deliberaciones. Actuará de Se
cretario un funcionario sindical.

Articulo 5.9 Cuando existan razones 
que asi lo aconsejen, el Presidente 
del Sindicato Provincial de Agua, Gas 
y Electricidad podrá delegar en otra 
persona, la Presidencia de la Comi
sión mixta interpretativa.

M.C.D. 2022



650 BOLETIN OFICIAL

Articulo 6.e Ambas partes convie„ 
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
1 a interpretación o aplicación del 
Convenio para que la Comisión emita- 
dictamen. Caso de no existir acuerdo 
unánime entre los miembros de laCo_ 
misión las posibles diferencias exis
tentes se someterán al procedimiento 
laboral correspondiente.

Denuncia

Artículo 7.9 El Convenio podrá s-r 
denunciado por cualquiera de las par
tes contratantes. La denuncia propo
niendo rescisión o revisión del mis
mo, deberá presentarse en la Delega
ción Provincial de Sindicatos, para 
-que ésta la curse al Organismo labo.. 
ral competente con una antelación 
mínima de tres mé-st-s a 12-' termina
ción de su vigencia, o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para, ello se acom
pañará al escrito de denuncia certi
ficado del acuerdo adoptado a tal 
efecto po la representación sindical 
correspondiente, uniéndose copia 
para su entrega a la otra parte.

Articulo 8.9 Fuera del plazo indi
cado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a su denun
cia, para revisión o rescisión del 
Convenio mediante solicitud conjunta 
de ambas represen .aciones.

Articulo 9.g Si las conversaciones 
o estudios motivados por la revisión 
del Convenio se prolongaran por un | 
tiempo superior a la fecha de expira
ción del mismo, o, en su caso a la de 
cualquiera de sus prórrogas se con
siderará automáticamente prorrogado 
hasta la finalización de las mismas.

Incumplimiento

Articulo 10. Si cualquiera de las 
partes incumpliera' las obligaciones 
marcadas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical demandará lo 
que proceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales Reglamento para su.ap'i- 
cación y disposiciones concordantes.

Garantias .

Articulo 11. Las disposiciones del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quien-, s 
afecta, sustituyen cuantas condiciones 
de trabajo se hayan dictado y se ha
llasen vigentes a la fecha de entrada 
en vigor, salvo aquellas concedidas 
individualmente -por voluntad de las 
empresas, las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo ■ 
en los precios,de coste

Articulo 12. Las partes, de común 
acuerdo, hacen constar que a su jui
cio, el conjunto de las estipulaciones 
marcadas en este Convenio no deter
minarán una. elevación en los precios 
de los servicios prestados por las 
empresas.

. Mejoras establecidas

Ar.iculo 13. Se establece un incre- 
m nio salarial en la cuantía que se 
hace figurar en ¡a tabla que se ad
junta el presente Convenio como ane
xo número 1.

Horas extraordinarias

Articulo 14. Para todo el personal 
comprendido en el Grupo IV Sub
grupo 1 y 11, de la vigente Regla
mentación nacional de Trabajo parí 
las industrias de Captación, Eleva
ción Conducción, Purificación y Dis
tribución de Agua, s e concede una 
gratificación de 25 pesetas diarias 
como compensación por las horas ex
traordinarias que se pueden efectuar.

Esta gratificación se incluye du
rante los días festivos, domingos, va
caciones, enfermedad y accidente de 
trabajo, e incrementará el fondo del 
plus de cargas familiares.

En aquellos casos en que exista én 
las empresas dos productores, que 
perteneciendo a las categorías seña
ladas anteriormente, se repartan el 
trabajo correspondiente a idéntica, 
función durante el periodo de vein
ticuatro horas, la cantidad de 25 pe
setas antes señalada se distribuirá 
proporcionalmente a las horas que 
cada uno realice.

Gratificación extraordinaria

Articulo 15. Se establece una gra
tificación extraordinaria de 2.200 pe
setas con ocasión de lá festividad de 
San Isidro Labrador para todas las 
las categorias indistintamente, grati
ficación que se abonará el día1 de la 

"mencionada festividad durante toda 
la vigencia del Convenio.

Esta gratificación estará exenta de 
cotización por seguros sociales y mu. 
tualismo laboral, pero si cotizará por 
accidentes de trabajo, y no se com
putará a efectos del plus de cargas 
familiares.

La citada gratificación que‘se con
cede como.estimulo para los trabaja
dores, es independiente de aquellas 
otras que vengan percibiendo por 
concesión legal q . voluntaria de ¡as 
empresas, no pudiendo por lo tanto 
ser absorbida por las mismas.

Gratificación especial

Articulo 16. Se establece para los 
Guardas una priora de 500 pesetas por 
odo el tiempo que dure la limpieza 

y desbroce de acequias e hijuelas si 
bien respetando las condiciones mas 
beneficiosas que en este sentido pu
dieran estar establecidas.

Antigüedad

Articulo 17. La antigüedad se abo
nará sobre salario-base aumentando 
por el incremento salarial que se hace 
■figurar en la tabla unida al presente 
Convenio .como anexo número 1.

Repercusión en gratificaciones 
y plus familiar

Artículo 18. Las mejoras económi
cas que se conceden en el presente 
Convenio repercutirán en todas -as 
pagas extraordinarias actualmente 
existentes, a excepción de la que se 
establece para la festividad die San 
Isidro Labrador, y se computará para 
el fondo del plus familiar.

Absorción

Articulo 19. Las mejoras económi
cas establecidas y que Sg conceden en 
los artículos anteriores podrán ser 
absorbidas por aquellos aumentos que 
se establezcan mediante disposiciones 
legales de tipo nacional.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el Convenio y 
que afecte a las relaciones laborales 
y económicas se estará a lo dispues
to en la vigente Reglamentación na
cional de Trabajo y demás disposi
ciones legales.

Segunda. De acuerdo con lo es.a- 
blecido en la Resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26) se adjuntan al presente 
Convenio les tablas de salario .hora 
profesional. En cuanto a tablas de 
rendimientos mínimos ambas partes 
reconocen lá imposibilidad) de con
feccionarlas, dadas las especiales ca
racterísticas de las actividades des
arrolladas por las empresas afectadas 
por este Convenio.

Lo que se hace público, en cumplí., 
miento de ,1o dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958. ■

Zaragoza, 22 de abril de 1964. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano 
González Medina.

— ■
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TABLA DE SALARIOS Y SALARIO _ HORA PROFESIONAL

CATEGORIA
' Salario Plus Salarlo

Base Convenio TOTAL hora profe
sional

TECNICOS

Encargados dg Servicios, Obras o Sección ............... . 2.24OJ— 315’— 2.555’— 18*894

ADMINISTRATIVOS •

Jefes de grupo.................................................................. 3.500’— 450’— 3.950’— 28’684
Jefes de sección o negociado.......................................... 2.630’— 450’— 3.080’— 22’573
Jefes de delegación o sucursal y Subjefes de sección 

o oegociado ... ........................................................ 2.24»— 450’— 2.690’— 19’842
Oficial de primera.............................................................. 1.890’— 450’— 2.340*— 17*385
Oficial de segunda............................................................ 1.300’— 450’— 2.250’— 16*754
Auxiliares............................ ....................... 1.800’— 450’— 2.250’— 16’751
Telefonista....................................................... . ............... 1.300’— 450’— 2250’— 16’7S1
Encargados de almacén de cobradores y de lectores. 1.800’— 450’— 2.250’— 16’754
Cobradores, lectores, celadores de instalíaciones en 

proyecto, Inspectores de suministro, ayudantes de 
almacén y ■listeros .................................................. 1.300'— 450’— 2.250*— 16’754

SUBALTERNOS

Conserje.......................................................... . ...................
Porteros ...............................................................................
Ordenanzas.................................................... ......................

1.800’—
1.800’—
1.800’—

" 450’—
450’—
450’—

2.250’—
2.250’—
2.250’—

16’751
16’754
16’754

PERSONAL OBRERO (diario) Incremento salarial . .

Capataces de oficio, encargados de taller o grupo y 
encargados de agua .................. 61’50 23’50 84’— ' 18’503

Guardas mayores................................................................ 61’50 10’50 72’— 16’000
Montadores mecánicos y electricistas .. 61’50 5’— 66’5o 14’850
Subcapatdces e lnspectores .................. 60’— 5’— 65*— 14’536
Oficiales de primera................................... 60’— 5 — 65’— 14’536
Oficiales de segunda .................. 60’— 5’— 65*— 14*536
Oficiales de tercera o ayudantes -...............................

ESPECIALISTAS PRACTICOS
60’— 5’— 65*— 14’5.36

Conductores de máquinas ....... . ......................................
Celadores o guardas de captación, acueductos, depó_ 60’— 5’— 65’— 14’536

sitos e instaladores.............. 60’— 5’— ' 65’— 14’536
Guardas acequieros de canales ......... 60’— 5’— 65’— 14’752
Vigilantes de instalaciones .. 60’— 5’— 65’— 14’536
Capataces de peones.................. 60’— 5’— 65’— 14’536
Peones especialistas...................... . 60*— 5’— 65’— 14’535
Peones ordinarios........................  ..................................... 60’— 5’— 65’— 14’536

SECCION SEXTA

Núm. 2.164

ATECA■

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 1964, 
.acordó la imposición y reparto de las 
cuotas individuales correspondientes 
a las contribuciones especiales a que 
se refiere el caso A) del articulo 451 

de la Ley de Régimen Local, motiva
das por la ejecución de las obras de 
los proyectos de distribución de aguas 
y saneamiento, cuyo expediente ins
truido al efecto con los documentos 
señalados en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952 queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
quince di as, durante el expresado pla
zo y ocho dias después serán admi
tidas por la Corporación las recla

maciones a que hubiere lugar, en ar
monía con lo preceptuado en los ar_ 
tículo¿ 30 y 38 del Reglamento ca
lendado: y debiendo procederse a la 
constitución de la Asociación admi
nistrativa de contribuyentes prevista 
en el artículo 465 de la propia Ley, 
se convoca a 10$ interesados relacio
nados públicamente en esta Secreta
ria, a la reunión que se celebrará en 
esta Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente al en qué hayan
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transcurrido quince ciias . hábiles a 
partir del siguiente a la publicación 
Ge este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Para general conocimiento se hace 
constar que la Asociación administra
tiva quedará constituida cualquiera 
que sea el número de asistentes, y de 
oficio en caso de que no asistiera 
ninguno de los interesados, todo ello 
en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 19 del mentado Reglamento.

Ateca, 6 de mayo de 1964. — El Al
calde, Fernando Molinero Sánchez.

Núm. 2.165

ATECA

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario formado para la eje
cución de las obras de los proyectos 
d€ distribución de aguas potables y 
saneamiento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
el término de quince días hábiles, 
con todos los documentos reglamen_ 
tarios, proyectos, planos y presupues
to técnico redactados por el Ingenie
ro de Caminog don Luis Bueno Gil.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento por 
los habitantes de este municipio y de
más entidades enumeradas en el 
articulo 683 de la Ley municipal las 
reclamaciones que estimen convenien
tes por los motivos que señala el ar
ticulo 698 de la Ley calendada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos del 
articulo 698 de la mentada Ley mu
nicipal vigente.

Ateca1, 6 de mayo de 1964. — El Al
calde, Fernando Molinero Sánchez.

Núm. 2.17!

EJEA DE LOS CABALLEROS

Convocal Oria de oposición

Con arreglo a las bases aprobadas 
por la Permanente en sesión de 23 
de abril del corriente año se anuncia 
oposición para la provisión en pro
piedad de una plaza de Oficiad admi
nistrativo de este Ayuntamiento. Di
chas bases quedan a partir dé la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a disposición dy los inte
resados.

Dotación: Súeldo, 18.000 pesetas 
amuales. Retribución complementaria.

17.100 pesetas anuales. Dos pagas ¡ex
traordinarias.

Podrán tomar parte en la oposi
ción los que reúnan las condiciones 
generales de capacidad del art. 19 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y se hallen comprendidos en
tre los 21 años, sin exceder de 45.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
tanciag en la Secretaria dél Ayunta
miento, dentro, del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
anuncio de provisión en el “Boletín 
Oficial del Estado” a tenor de lo 
prevenido en el Decreto de 10 dé ma
yo de 1957, bastando manifiesten en 
la solicitud todas y cada una de las 
condiciones siguientes, referidas a la 
fecha de expiración del plazo señala- 
dio para la presentación dc instan
cias:

a) Ser mayor dti 21 años sin ex
ceder de 45.

b) No hallarse incurso en ningu
no de los casos del articulo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad1- 
ministración Local.

c) Observar buena conducta (por 
certificación expedida por la Guardia 
Civil).

d) Carecer de antecedentes pena
les.

e) No padecer enfermedad' ‘ o ' de
fecto fisico que impida el ejercicio dé
la función.

f) Certificado de adhesión áT Mo
vimiento (expedido por la Guardia 
Civil).

g) Hallarse en posesión del titulo 
ce Bachiller Superior, Maestro nacio
nal Graduados en Institutos Labora
les u Oficial del Ejército.

A las instancias se acompañarán 
dos fotografías y 100 pesetas en con
cepto de derechos dy examen.

Los que resulten designados debe
rán acreditar dentro del plazo seña
lado en las bases, las condiciones 
anteriormente expresadas, con la ad
vertencia dlg que de no hacerlo que
dará anulado el nombramienfo. Sin 
perjuicio de la responsabilidad1 ' en 
que incurran por falsedad.

Los ejercicios de la oposición ten
drán lugar en la Casa., Consistorial 
después de transcurrir dos meses, co_ 
mo mínimo, desde la publicación de 
esta convocatoria, en el día y hora 
que. oportunamente se anunciará.

El Tribunal calificador quedará 
constituido en la forma dispuesta por 
el articulo 235 del Reglamento d? 
Funcionarios de Adneinis‘'raoión Lo
cal.

Cualquier aspirante podrá impug
nar lag bases de convocatoria 

dentro del plazo reglamentario y el 
que lo desee puede interesar copia 
de dichas bases que comprenden el 
número de ejercicios de la oposición, 
y el cuestionario o programa redac
tados con arreglo a las disposiciones 
vigentes las cuales se facilitarán en 
la Secretaria municipal.

Ejea de los Caballeras, 12 de mayo 
de 1964. — El .Secretario general, Er
nesto Garcia Arilla.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a comi
se les jija, a contar desde el día de 
nuación se expresan en el plazo que 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
^as las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm,. 2.163

REV1R1EG0 ESTEBAN (Inocencio), 
Policía armado, de 49 años de edad, 
casado, hijo de Julián y María., natu
ral dc Salvatierra de Santiago (Cáce- 
res). Puede ser identifiedo por las 
señas personales siguientes: estatura 
1’720 metros, pelo canoso, cejas cas
tañas ojos claros, nariz, barba y 
boca regular, pómulos salientes. Como 
otras par aculares, se hace constar: 
Que las orejas las ‘tiene muy despe
gadas y son grandes, siendo su as
pecto tosco y desgarbado. Salió de su 
domicilio sito en esta capital de Ma
drid (San Rufo 12, bajo izquierda), 
a las veinte horas del día 27 de fe
brero último, vistiendo: pantalón gris 
de uniferme, botas reglamentarias, 
camisa blanca a rayas azules jersey 
de lana azul de manga larga y che- 
queta de color gris a ráyas negras, 
sin que llevara corbata n¡ prenda de 
cabeza alguna.
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Deberá comparecer en el término 
de quince días ante don Francisco 
García Agüera, instructor del Juzga, 
dio militar de las Fuerzas de Pelicia 
Armada en la plaza de Madrid (site' 
en la Plaza de Pontejos número 3, 
segunde derecha), por el que se le 
sigue la causa número 303 cíe 1964 
por el presunto delito de “deserción 
o abandono de destino”.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.170

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, en 
ejecutoria dimanante de la causa nú
mero 519 de 1962, sobre hurto, contra 
Delia Artal Galindo tiene acordado 
se no: ¡fique a la perjudicada doña 
Natividad García' Calvo, hoy en igno
rado paradero, que la lima. Audien. 
cia Provincial de esta ciudad, por 
sentencia dictada en dicha causa, 
condenó a la indicada Delia a que 
abone a referida Natividad la canti
dad de 810 pesetas como indemniza
ción de perjuicios.

Y para que la notificación' acordi_ 
da pueda tener efecto en debida for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a- doce de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — El Se_ 
cretario, Francisco Solchaga.

N'úm. 2.171

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Ma_ 
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de los 
de esta capital;

Hago saber: Que en estc Juzgado 
con el número 175 de 1964 se tra
mita expediente de declaración de 
herederos de don Ovidio Rin Marti, 
nez, hijo de Marcelino y Julia, na’u- 
ral de Huesca y que falleció en esta 
capital el 19 de abril de 1964 en 
estado de soltero.

Se anuncia la muerte sin testar de 
dicho causan e asi ccmo el que ha 
comparecido a reclamar su herencia 
su hermano dc doble vincu’o llamado 
Francisco Rin Martínez, y se llama a 
los que se crean cón igual o mejor 
derecho a la herencia para que com
parezcan ante éste Juzgado en léi . 
mino de treinta días a reblamarla,

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mi! novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez Joaquín Cereceda1.—El Secre
tario, Francisco Solchaga,

Ñúm. 2.179

JUZGADO NUM. 3

■ Don Miguel Español Laplana, Magis
trado Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de la Inmortal Ciu_ 
dad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda pende pieza de responsabi
lidad dimanante de la causa núm. 45 
de 1958, sobre lesiones, contra Eran- 
cisco Monfort Hernández en la cual, 
por providencia de esta fecha-, se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 % 
del tipo de tasación, un coche “Seat”, 
matrícula M.161202, de 10 HP„ con 
su motor número 101006115482 rile 
cuatro cilindros, seminuevo, y que 
está tasado en 140.000 pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el 
próximo -día 5 de junio, a las once 
de su mañana ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores que para temar parte en 
referidla subasta habrán de consignar 
previamente a la misma en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par. 
tes de la misma, asi como dc que en 
lo demás regirán en dicho acto las 
demás condiciones generales estable
cida por la Ley -de Enjuiciamiento 
Civil para los mismos.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez Miguel Español Laplana.—Ei 
An*e mi, (ilegible).

Núm1. 2.182

JUZGADO NUMt 3

D. Miguel Español Laplana, Magis^ 
irado Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza;
Por él presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 301 de 1963, 
instados por el Procurador señor Fa
ro Mloreno, en nombre y con poder 
de “Financiera Industrial y Mercan, 
ti!”, S. A. E. C. (FI-NAN.SIA) contra don 
Ramón Lardiés Ger, en reclamación 
de cantidad, en los que se ha dictado 
smíencia cuyos encabezamientow y 
parle dispositiva dicen;

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 10 de diciembre de 
1963.—El señor den Miguel Español 
Laplana Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esta capi
tal, habiendo visto los presente autos 
de juicio ejecutivo, seguido por “Fi
nanciera Industrial y Mercantil”, 
S. A. E. (FINANSA), representada por 
el Procurador señor Faro Moreno, 
contra don Ramón Lardiés vecino de 
Bergua (Huesca), declarado en rebel
día, en reclam'ación de cantidad y ...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado don Ramón Lardiés Ger, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante “Financiera Industrial y 
Mercantil”, S. A. E. (FINANSA) de la 
cantidad de 29.384’12 pesetas, impor
te del capital y gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha- de 
éste a la en que el pago tenga lugar 
y costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno al 
ejecutado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.—. Miguel Es. 
pañol Laplana”. (Rubricado).

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado y a los efec
tos prevenidos en el articulo 283 y 
concordantes de la Ley de Enjuicia, 
miento Civil, expido el presente para 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
dg mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Miguel Español.—El Secrc. 
tario (ilegible). .

Núm. 2.161

ATECA

Don Joaquín Martín Canivell, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido;
Hago saber: Que en providencia 

dictada en el procedimiento de apee, 
.mió, que a instancia del Procurador 
don Joaquín Alvira Zubia en repre
sentación de don Juan Monge Benedi, 
se sigue contra don Eloy Tejedor Ve
ga y doña Purificación Liarte Re. 
vuelto, ordeno sacar a pública subasta, 
por el precio de tasación y término 
de veinte dias la siguiente finca:

Un edificio destinado a molino ha
rinero, compuesto de planta baja y 
otra elevada, ccn un salto hidráulico 
con potencia de 40 HP., y varias par
celas dc fierra de regadío rústicas, 
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en una extensión superficial todas 
ellas de nueve hanegadas enclavado 
lodo ello en término municipal de Ja- 
raba (Zaragoza) y su paraje “Extra1, 
muros"; lindante todo ello: por el 
Norte, con Máximo Monge, Melquía
des Cebolla y Gil Cebolla; po.r el Sur 
con Francisco Sicilia; por el Este, 
con el mismo, y por el Oeste, con 
camino o vía pública. Valorado todo 
ello en 535.000 pesetas que servirá 
de tipo para el remate, el cual tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 12 de junio próximo, 
a las doce horás de su mañana, no ad
mitiéndose posturas que no ■ cubran 
las dos terceras partes del avalúo, de
hiendo previamente consignar en la 
IVesa del Juzgado, o en establecimien
to público designado al efecto, ios 
que deseen tomar parte en él el 10% 
del valor efectivo de los bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero; previnién
dose, además, que los bienes se sacan 
a subasta sin suplir previamente Ia 
falta de títulos por lo que se estará 
a !o prevenido al respecto en el pá
rrafo segundo del art. 1497 de la lj¿y 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el “Bo_ 
tetin Oficial” de la provincia de Za
ragoza, se expide el presente en Ate
ca a seis de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — El Juez de pri
mera instancia, Joaquín Martín Cani- 
vell. __ El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 2.183 ■

DAROCA

Don Julio Sáez Vélez, Juez de prime
ra instancia de la- ciudad de Da- 
roca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo sobre recla
mación de 32.148’50 pesetas con el 
número 9 de 1963, a instancia de "Su
ministros de Importación” S. L„ re
presentada por el Procurador señor 
Pérez Julián, contra don Jesús Aran- 
da Aranda, mayor de edad y vecino 
de Torralba de los Frailes, en re bel- 
dia, en el que en el día de la fecha 
se ha ordenado mediante providencia 
sacar a pública subasta por término 
de veinte días las siguientes fincas 
rústicas:

1? Finca secano en el paraje de 
“Montecillo", de 21 áreas. 25 cent:, 
áreas. Valorada en 1.250 pesetas.

2.a Finca secano en paraje “La 
Pieza-El Concejo”, de 50 áreas. Vajo. 
rada en 4.500 pesetas.

3.a Finca sita en " Montee i lio” de 
2"/ áreas 60 centláreas. Valorada en 
1.700 pesetas.

4.5 Finca secano en el paraje “La 
Loma”, de 84 áreas. Valorada en pe- 
seas 8.000.

5.5 Finca sita en paraje “Acequia”, 
de 1 hectárea 8 áreas y 40 centl- 
áreas. Valorada en 11.000 pesetas.

6.5 Finca sita en “Rambla”, de 55 
áreas. Valorada en 700 pesetas.

7.5 Finca en paraje “Cañada Se
rrano”, de 90 áreas. Valorada en pe
setas 10.000.

8.5 Finca sita en “Piajero” dé 63 
áreas 20 centiáreas. Valorad'a en pe
setas 7.000.

9.5 Finca sita en “Tomillares”, de 
1 hectárea 11 áreas 20 centiáreas. Va
lorada en 8.500 pesetas.

10 Finca de secano en “Tomilla-, 
res”, de 88 áreas 80 centiáreas. Velo- 
rada en 6.500 pesetas.

11 Finca en “Loma Baja”, de 1 
hectárea 82 áreas 60 centiáreas. Valo
rada en 17.000 pesetas.

Todas ellas del término municipal 
de Torralba de los Frailes d-e este 
partido judicial.

El valor asignado a todas ellas es 
el de 76.15o pesetas que servirá de 
tipo para subasta, la cual tendrá 
lugar en la sala-audiencia . de este 
Juzgado el próximo día 9 de junio, 
a las doce horas de su mañana, pre
viniéndose a los limitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo., de
hiendo consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado, o en estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos,, al 
10 por 100 efectivo del valor fijado 
como tipo para la subasta y sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Daroca a nueve de mayo 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

El Juez de primera instancia, Julio 
Sáez Vélez. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.173

HERMANDAD. SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CHIP'RANA

El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
esta villa;
Hace saber: Que esta Hermandad 

celebrará Asamblea general el próxi
mo día 17 de mayo a las trece horas 
en primera convocatoria y a las tr^ce 

treinta en segunda, al objeto de tra
tar el siguiente

Orden del día

1.5 Lectura del acta anterior.
2.9 Examen y aprobación, si pro

cede de cuentas de 1963.
3.9 Mtemoria actividades de 1963.
4.9 Lectura y aprobación, si pro

cede, del presupuesto ordinario de in
gresos y gastos para el año 1964.

5.9 Aprobación asimismo de la de
rrama del presupuesto.

ó.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Chiprana, 10 de mayo de 1964. — 

El Presidente Francisco Nicolás.

Núm. 2.194

FERROCARRIL SECUNDARIO 
DE SADABA A GALLUR, S. A.

Aviso

En virtud de Orden ministerial de 
9 de mayo de 1964, a partir del l.9 de 
julio próximo quedará clausurada 
provisionalmente la estación de Biota. 
suspendiéndose el servicio de mercar- 
cías.

Los trenes continuarán con parada 
en dicho punto para tomar y dejar 
viajerós.

Gallur, 15 de mayo de 1964. — La 
Dirección,

Núm. 2.092

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE EPÍLA

Convocatoria

En cumplimiento a lo dispuesto por 
las Ordenanzas esta Comunidad se 
convoca a todos sus partícipes que 
asistan a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en su domicilio so
cial, el día 10 del actual a las tres 
de su tarde, én primera convocatoria 
o el dia 17 a l^s cuatro, en segunda. 
El orden del dia para la sesión se 
halla expuesto en el tablón de anun
cios del Sindicato de Riegos.

Epila, 3 de mayo de 1964. — El 
Presidente, Manuel Latre del Solar.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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